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INSOTAX S.A.S 

COMUNICADOS 

TRIBUTARIOS 
De: JOSE LIBARDO HOYOS RAMIREZ 

Fecha: 15 de Diciembre de 2017 

TEMA: I. PLAZOS PARA PAGAR IMPUESTO RENTA, ZOMAC 

 

SUB TEMA: PLAZOS PARA PAGAR EL IMPUESTO DE RENTA Y 

COMPLEMENTARIOS AÑO GRAVABLE 2017 CONTRIBUYENTES 

ZOMAC 

 

El Decreto 1951 de 28 de noviembre de 2017 expedido por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, fueron fijados los lugares y plazos para la 
presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de impuestos de 
renta y complementarios a los contribuyentes, que soliciten el gago de sus 
impuestos con Obras por impuestos.  
 
El mecanismo de pago - Obras por Impuestos de que trata el artículo 238 de 
la ley 1819 de 2016 el contribuyente puede cancelar parte de su Impuesto de 
renta, a través de la inversión directa por parte del contribuyente en la 
ejecución de proyectos de trascendencia social en las Zonas Más Afectadas 
por el Conflicto Armado -ZOMAC. 
 

1) PLAZOS PARA PAGAR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 
COMPLEMENTARIOS POR EL AÑO GRAVABLE 2017, OBRAS POR 
IMPUESTOS ZOMAC 

 
A) Grandes Contribuyentes 
 
Los Grandes contribuyentes personas jurídicas que a 31 de marzo de 2018, 
soliciten la vinculación del impuesto a "obras por impuestos", con el 
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cumplimiento de los requisitos que establezca este Decreto, podrán presentar 
la declaración del impuesto sobre la renta y complementario y pagar la 
segunda cuota, o la primera cuota cuando hayan optado por el no pago de la 
misma, hasta el 25 de mayo de 2018.  
 
En el evento en que al contribuyente no le sea aprobada la solicitud de 
vinculación del impuesto a "obras por impuestos" por no cumplir los requisitos 
establecidos en la ley y en el presente Decreto, deberá liquidar y pagar la 
sanción por extemporaneidad y los intereses de mora liquidados a partir de la 
fecha  establecida de manera general para los grandes contribuyentes. 

  
  

 

B) Personas Jurídicas 
 
Los contribuyentes personas jurídicas que a 31 de marzo de 2018 soliciten la 
vinculación del impuesto a "obras por impuestos", con el cumplimiento de los 
requisitos que establezca este Decreto, podrán presentar la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementario y pagar la primera cuota hasta el 25 
de mayo de 2018. En el evento en que al contribuyente no le sea aprobada la 
solicitud de vinculación del impuesto a "obras por impuestos" por no cumplir 
los requisitos establecidos en la ley y e el presente Decreto, éste deberá 
liquidar y pagar la sanción por extemporaneidad y los intereses de mora 
liquidados a partir de la fecha  establecida de manera general para los 
contribuyentes personas jurídicas. 
.  
 

C) No aplica este plazo para los contribuyentes que tengan la modalidad 
de pago, 2  

 
No resulta aplicable a los contribuyentes de que trata el parágrafo 2 del artículo 
238 de la Ley 1819 de 2016 y a los contribuyentes que financien los proyectos 
de manera conjunta a través del mecanismo de que trata esta disposición ( 
Modalidad de pago 2). 
 
Modalidad de Pago 2: Descuento de la inversión como pago efectivo del 
impuesto sobre la renta y complementario.  

 
Consiste en la inversión directa. por parte de los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementario. en proyectos de inversión de trascendencia 
social en los diferentes municipios definidos como Zonas Más Afectadas por 
el Conflicto Armado -ZOMAC. cuyo valor supere el cincuenta por ciento (50%) 
del impuesto sobre la renta y complementario a cargo. del respectivo periodo. 
 



 Página 3 

 

D) Aprobación de la solicitud de vinculación del impuesto a "obras por 
impuestos 
 
La Agencia de Renovación del Territorio  ART, remitirá a la Dirección de 
Gestión de Ingresos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la expedición del acto administrativo de aprobación o rechazo de 
las solicitudes, el listado de los contribuyentes, a los que se les aprobó y a los 
que no se les aprobó, la solicitud de vinculación del impuesto a "obras por 
impuestos", detallando en éste último caso la causa del rechazo." 
 

En el evento en que no le sea aprobada la solicitud de vinculación por causas 
diferentes a no cumplir con los requisitos establecidos en el presente Decreto, 
el contribuyente deberá a más tardar el 25 de mayo de 2018, consignar el 
saldo a pagar de la declaración del impuesto sobre renta y complementario del 
año gravable 2017, en un recibo oficial de pago ante una entidad autorizada 
para recaudar.  
 
 

D) Plazo para consignar los recursos en la Fiducia. 
 
Para los contribuyentes a los que se les apruebe la vinculación del impuesto a 
"obras por impuestos" conforme con lo previsto en el presente Decreto, 
deberán consignar en la Fiducia los recursos destinados a la obra o proyecto, 
a más tardar el 25 de mayo de 2018.  
 
Cuando no se consigne el saldo a pagar de la declaración del impuesto sobre 
la renta y complementario del año gravable 2017 en el plazo indicado en este 
artículo, se deberá liquidar y pagar los correspondientes intereses de mora, 
contados a partir del plazo aquí estipulado"   


